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pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre 
de 2006, así como la propuesta de aplicación de resulta-
dos de la Sociedad correspondientes al mismo ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento del Auditor 
de Cuentas de la Sociedad.

Quinto.–Información a los accionistas sobre retroce-
sión de comisiones que tengan su origen en inversiones 
de la Sociedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar y, 

en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2006, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 7 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Pedro Pablo Díaz Chimeno.–33.500. 

 RECAMBIOS CENTRO, S. A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Por la presente, cumpliendo acuerdo de los Adminis-
tradores Solidarios, se convoca Junta General Ordinaria 
de accionistas para el día 30 de junio de 2007 a las trece 
horas, en primera convocatoria, o el día siguiente 1 de 
julio de 2007, a la misma hora, en segunda, en las ofici-
nas del domicilio social, calle Teixidors, 12 de Inca, para 
tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Confección de la lista de asistentes y consti-
tución de la Asamblea.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006, ges-
tión del Órgano de Administración y aplicación de resul-
tados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta.

Los socios pueden examinar, en el domicilio social, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta y el informe de los auditores de cuentas, y 
pedir la entrega o su envío gratuito.

Inca, 17 de mayo de 2007.–El Administrador Solida-
rio, Miguel Perelló Pons.–34.864. 

 RED EUROPEA DE GARANTÍA
DE VEHÍCULOS, S. A.

Junta General Ordinaria

El Administrador solidario de Red Europea de Garan-
tía de Vehículos Sociedad Anónima, don Emilio Ricciar-
delli, de conformidad con la normativa legal y estatutaria 
en vigor, ha acordado convocar a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta General Ordinaria, que se cele-
brará en Madrid, en primera convocatoria, el día 28 de 
junio de 2006, a las 11:30 horas de la mañana en Calle 
Treviño, 1, entreplanta G, o en segunda convocatoria, el 
día 29 de junio de 2006, a la misma hora y lugar, para 
deliberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, de la 

sociedad correspondiente al ejercicio económico cerrado 
a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Propuesta de aplicación de los resultados 
del ejercicio económico cerrado a 31 de diciembre de 
2006.

Tercero.–Censura y aprobación de la gestión desarro-
llada por los Administradores durante el ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Cuarto.–Reelección y/o nombramiento de Adminis-
tradores.

Quinto.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación estatutaria.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Autorización para documentar, ejecutar, y 

su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las cuentas anuales y a la aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2006, así como el informe de ges-
tión y el informe de los auditores de cuentas sobre dicho 
ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar 
en el domicilio social el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas y el informe sobre las mis-
mas, y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos.

El derecho de asistencia a la junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los estatutos sociales y en la 
legislación vigente.

Madrid, 23 de mayo de 2007.–Administrador Solida-
rio, Emilio Ricciardelli.–34.955. 

 RED TECNOLÓGICA FORESTAL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por decisión del Órgano de Administración de la En-
tidad «Red Tecnológica Forestal, Sociedad Anónima», 
se convoca a los Señores Accionistas a la Junta General 
Ordinaria, a celebrar, en primera convocatoria, el día 26 
de junio de 2007, a las 9:00 horas, y, si fuera necesario, 
en segunda convocatoria, el día 27 de junio de 2007, a 
las 11:00 horas, en Madrid, en el domicilio social, sito en 
la calle Gran Vía, número 39, planta 2.ª (28013 Madrid), 
a los efectos de deliberar sobre las propuestas contenidas 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales del ejercicio 2006 (Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria), aplicación y distribu-
ción de resultados, así como de la gestión social del Ór-
gano de Administración durante ese ejercicio.

Segundo.–Cambio de domicilio social.
Tercero.–Delegación en el Administrador Único de la 

entidad, de las facultades precisas para que pueda llevar 
a cabo el complemento, subsanación, desarrollo y ejecu-
ción de los acuerdos adoptados en la presente Junta Ge-
neral.

De conformidad con lo establecido en el artículo 144 
y 212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, cual-
quier accionista podrá examinar, en el domicilio social, y 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, incluidas las modificaciones estatutarias pro-
puestas.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 del mismo 
cuerpo legal, los accionistas podrán solicitar por escrito, 
con anterioridad a la reunión de la Junta o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Madrid, 10 de mayo de 2007.–El Administrador Úni-
co, Administraciones Agroforestales, Sociedad Anónima, 
por poder, Julián López Ruiz-Moyano.–33.332. 

 REISASUR, S. L.

Declaración de insolvencia

Carmen Alvárez Tripero, Secretaría del Juzgado de lo 
Social número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
125/06-D, se ha dictado auto con fecha 3 de mayo de 2007, 
por el que se declara a la empresa Reisasur, S. L, con 
C.I.F. n.º B-41468125, en situación de insolvencia provi-
sional para responder al débito de 3.345,44 euros de 
principal más la cantidad de 669,09 euros presupuestados 
para intereses y costas.

Sevilla, 3 de mayo de 2007.–La Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–30.884. 

 RELLTEMA INVERSIONES,
 SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle Hermanos Bécquer número 3, el 
día 27 de junio de 2007, a las dieciséis horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 28 de junio de 2007, en 
el mismo lugar y a la misma hora en segunda convocato-
ria si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e In-
forme de Gestión, correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y, en su caso aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el Artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de Facultades.
Noveno.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los Señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 14 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Manuel Sánchez Gonzá-
lez.–33.361. 

 RENYTUR, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 4 
de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 87/06 dimanante de autos número 138/06, a ins-
tancia de Salvador León Melgar contra Renytur, Socie-
dad Limitada, con CIF número B 91.154.732, en la que, 
con fecha 3 de mayo de 2007, se ha dictado Auto de In-
solvencia por el que se declara a la entidad ejecutada 
Renytur, Sociedad Limitada, en situación de insolvencia 
por importe de 18.330,40 euros de principal más 5.499,12 
euros para intereses y costas; insolvencia, que se enten-
derá, a todos los efectos, como provisional.


